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EST T I M O R D O M I N I . 

ALLEG ACION 
POR DON ANTONIO BERMVDEZ 
DE N A V A C E R R A D A , Y CHAVES, GENTILHOMBRE 

de Boca de fu Mageñad, y R egídor perpetuo de Segóvia :Y Doa 
Luis Girón de la Hoz , y Chaves , Clérigo 

de Epiftola de Segovia, 

C O N 

DON IV AN ANTONIO DE LA LOÁv 
V E 2 I N O DE SEGOVIA: ^ 

^ Sobre el Patronato, y Capellania que fe intitula de los Bermudez, 
fundada en Cusllar: En que el feñor Docl. Don Alonfo Portillo, 
y Cardos, Arcediano de Guadalaxara, Dignidad , y Canónigo en 
la Santa ígiefia de efta Ciudad, con fumo defvelo, y el acierto que 

eílila, ha explanado Dubios, y acordado de Oficio por 
motivos prudencia!es,que los Abogados eferivan 

en derecho para la mejor determinación.. x 

i TT A experiencia en los negocios es el cfmake qt̂ e 
J j perficiona la ciencia, de cuyo principio fe origina 

la madurez prudente,para determinar con acierto? porque no baf
ea la efpeculacion de Canoncs,y Leyes para dicho cfeélo/ inoqu^ 
conducehaverpradicadoen muchos negocios,y haver reduci-
doádoélrinas practicas lo que enfeñóla theorica :• afsi lo acredita 
nueftroInviíloEmperador JuftinianoinLi.§.fed deluflin. 
C.confirm. ibi: Tam dóBriha legum , quam experientia rerum dehet 
pollere: & Hypol.de Marfil./Í7praxiscrim.§. frincipium, n» ^. P*-
rumprodefi hahere theoricam ahfquepraxi: & Roldando, cove*m 
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22. Vühy vera le gis interprefatto a frdclicá fhmtur. y lo previene 
Fdin. y BÍJÍJ. incex tenorc detejhk tme veré inteltigmt»r leves 
q'iAndo adpraxlm redigmtttr :y el mefmo Balci m L emil'ms.ffide 
minorib, Uges m Scholis deglutimturjn Palatijs vero digermtur: y 
Aúg.conc. n o . theorka diflat apraxi,/¡mt tañm a *vifuimeííe~ 
Budhnamper theorica m videmus.fedper praBicam digeflos ctvos 
tangmmm: y afbi dize Cicér.kh.jroffic.€áp*ii* netp*eMedid ¡ m ^ 
Imperatores. nec Oratorestfuamvisartispruepta dedicerint,tameu 
nil confequipojjuntfi adpraxim non xeducerwt: y Platón , í i k ^ de 
Rep. expreffaqmd óptima indicia fmt qu&fitmt cum ratione feien-
fia, i¡> experienti&: y afsi Boecio,//^. i . de difcip.Scholafi* exclamo 
diziendo:pammprodeft feientia fineexperientia 5experientia en'm 
ahfque faentio.multum-y con que la experiencia tiene el blaííoo de 
fer macftra de las cofas: c. cumfit. de eleíiione, íih.6. y aun masque 
maeñra la llamo Cicerón, UbA. de orater. illis verbis: Vfus, 0 ex* 
perientia omnium maglflrorum pracepta fuperat. 

z Alguno dirá que eña exornación que conduce al cafo, y 
que lo qus viene apropofico^s lo bien dicho en fu ocafion ,y lo 
demásmo!efto5 y queafsi qmd nihii interefi clauisáurea fi aperire 
nonpotejl) 0 nil ohe/l férreaJlpotefli mas fe hallará lo requiera la 
ocaíion, atendiendo que quien ha clavorado losDubios es el fe-
ñor D.Alonío Portillo Cardos, cuya prudencia losdaefte titulo, 
quandoen las razones con que los-calrfica fe deven tenerpor evi
dencias, fundadas en hccho.notorio por los autos^y quaodo /V? fa" 
¿ÍGConfijlit / M , es de loar el inmenío trabajo que dicho fcñorha 
tomado en exprcífarle, atendiendo á lo que dize el feñor Carde
nal Luca, difc.Z. deenfiteufiy n.^. his verbis: In defenfionihas, 0de* 
ciftomh.catiptmm femper longue meUora fmt\quandohakri poffmt 
motiua fa fii, in quorum fubfidium ad illa luris, femper dfdia, C5* 
pro ingeniorumvarletate incerta recurrendum efii vndeper ora peri» 
íúrtém volitarefoíet diBcrium maioris ponderiStac valoris efe vnam 
vmiamfacli,quamcentumlibras lur'ts. Dceflorcfulta, queconfi-
deradas ¡asgrandes experieoci )s del feñior Don Alonío ,cn tantos 
años Vicaniode Madrid,donde concurren ¡os negocios mas gra
ves de Europa, en la dilatada carrera de fus Efludios, acompaña
dos con el fequito de negocios, aunque eño es mas que notorio, 
haíidocanprecifo,comon€ceííario?prcponderar lo que óbrala 



c^pcriciia^írfíayornientcqüandofüs Dobíos los tienen Do Ao-
tooiOjy Don-Ltusj por la prmcipal defcoía de ios derefe-ho-s ÍJÍMI* 
to(qü6 como podra cetuficar ci Notario de h caifa ) vio cartas 
de dicho Don Ancooio, co que dezk aoguftaba'febícrivisffe en 
derecho,fiado nofolo en la iiitehgcocia, y experiencias de dicho 
feñor, fino por no parecer ponía cuidadoea rechazar lasábciles in» 

0j^fiones dsDon Juan Antonio de la Loa 5 y fio embargo de e f ta 
prevención de la parte, reconociendo que dichos Dubiosfon dig
nos de efcolpir en Laminasde bronce, y iíamioarlos con leerás de' 
oro 9f€ darán á laEftampa, y proponen por los mayores fonda-
mentos de fu defenfa? y el omitir la i!uminacion,y letras de oroses 
porfer de mayores quilates las de dicho feñor, y eftár iiumioadas 
con deímake de fus experienciasy íi defpocs de ellô , fe tocaren 
algunos puntos, fera mas por obedecer al feñor pon Alonfo?qaü 
por necsískarfe > pues nofedifcurre que Don juán Antonio de h 
Loapuedadar falida a la evidencia cohqae queda convencido 
con dichos Üabioss y quanda los dexaramos en terípinos de 
Dubios,dirigidos á la pretenfion del dicho Don j u á n > quien 
m lo judicial logra ptesenGon coa dudas, en periuizio de t e r 
ceros , que tienen fundada fu ¡nteocion en hecho 5 y por dere
cho; y afsi fi i& facío confifcit Im,ita Imefto: y defpues de los Du-
bios fe tocara lo que conduce á esforzarlos, coa .doítríoas joridi-
cas, y a otros puntos tocadora el Pleno* 

DVBIOS P V E S T O S P O R E L S E Ñ O R DOCTOR ' 
Don Aloníb Portillo,y Cardos, Arcediano de Goadalaxara, b i g -
uidad3y Canónigo en la Santa Iglefía de efla Ciudád Jnquí i ídpr , v 
Vicario General en ella sy fu Arcobifpado: En e! Pleito de apela
ción que en cfte Tribun il fe efta Rg liando, e ncre Ú 01 [UÍ ^ n -
conio Bermudcz de la Loa2 apelante, y Do Luis de Cha ves Giroo, 
y Don Antonio de Navacerrada , Capellán, y Pacrooo que pre
tenden fer de ta Capeliania que llaman de IosBermudez,íiía cn ia 
Villa de Cuellar, Dioceíis de Segovia, para q los Abogados de las 

partes fatisfagan aellos,fundando!o en derecho 
para fu perfeda determinación. 

EStándoconclufo,y para determinar el Pleito que en grado de 
apelación pende en efla Áudienc¡a,dc la íencencia dad4 por 

el 



dPfovifor de la Ciudad deSago?iá 9 fobre la CapeÜania quella^ 
mso oe lcsBerínydez jficaen la ViIladeCodlar ,d€ aquci Obíf» 
pado,enere parteSiDon Juan Antonio Bcrmudez de ¡aLoaj Ape* 
lance : y Don Luis de Chafes Giren : y Don Antonio de Nayace» 
rrada Bcrmudcz, C 3pcllan,y Patrono que pretenden fer los referí« 
desde dicha Capeüaoia:,Reconociendo el Vicario con viña de 
Jos Autos la gravedad deiacaufa,notanto por loquees en ú h 
CapeIl5nia,quanto por lasgrandesconfequenclas que de fu deter
minación leíuUao. Defcando fcntccciarla con la mayor juflifica-
cion^íiíi agravio de alguna de las panes s y cotBO mas fe deva en 
jufticia, 1c ha parecido proponer á los Abogados losDubiosnias 
principales que de los Autos refukan ,para que por eícrito cada 
vno funde lo que fe le ofreciere s en defenfa de fu parce 3 con doc^ 
trinas que lo comprueben. 

DVBIO PRIMERO, 

^ Onfiflicndo el principal fundamento, preciíb sy cíTcncial del 
derechoa ¡a referida Capellanía dcDon Juan Antonio Bcr-

liudez de la Loaren fer déla cafa,? FaliadelosBefniüdez^equiS 
pfocede dicha Capellanía, lo qual ha procurado probar con tefii-
gos? y infiromeotos en todo el difeurfo defle Pleito, parece tiene 
mucha dificultad lo aya confeguido: porque aviendo fidofu af-
famproñiodar que dicho Do Juan Antonio Bermudez esterzero 
meco de Garda Bermudez, y Mana de la Loal fu legitima muger, 
nactitales^y vezinosde dicha Villa de Cucllar, fe halladefvanéci-
doeftoconcíoycntemente con la plena probanza que de lostef-
tamencos presentados por dichoDón Juan Antonio Bermudez, 
del referido García BermudeZjy de otro Garcia Bcrmcdes3 Padre 
deeftesypor díVerfos inftrumcntosprefentados por Don Anto
nio Navacerrada Bermudez, refulta denohaver fido cafado en 
tiempo alguno dicho Garcia Bermudez, y que fue Sacerdote s la 
qual dificultad tiene reconocida por tan infuperablc el dicho 
Don Juan Antonio Bermudez de la Loa, que cu petición prefeo-
cada en 25. de Junio de 1710.y eftaai fol.4J1. alego haver fido 
error, y equivocación fuya derir fue terzero nieto del dicho Gar« 
cia Bermudez, hijo del otro Garcia Bermudez, y Luifa Arias *fu 
primera muger, y quarto nieto eííos, pidieado reftitucion, co^ 

mo 



I 
mo menor de edad, contra el referido error^y cquivocación5 por
que en íarealidad, y verdad,fue otro el García Bcrtnudez, íu ter-
zcr Abuelo que cftuvo cafado con la dicha María de la Loa, afsi-
mifmo fu cerzer Abuela, 

DVBIO SEGVNDO. 

Retende probar dicho D. Juan Antonio Bermudcz la exiften-
cía de efle cerzero García Bermudcz, con dezir que los otros 

dos Garcías Bcrtnudez, Padre, y hi jo , confia por fus tefl amentos 
averfe mandado enterrarle! mayor en el Convento de S. Francif-
code Cucllar 5 y el menor en la Jglcfia de Nueflra Señora déla 
Cuefta, en la Capilla de los Bermudcz >yque efts terzero García 
Bermudcz, fe halla haverfido fu entierro en la Capilla mayor de 
la Parroquial de San Pedro de dicha Villa de Cuellar, probando-
lo con vn Epicaphío que ay en vna Sepulturaty lauda de dichaCa-
pilla Mayor, cuya copia efta en los Autos, al fol. i ^ . B . y dize: 
Jiqm efta Luis de la Quadra, e Ifabel de la Qmdraju hija >y Her
nando de Lofa, fu yerno ¡y Garda cBeymudezJfu viẑ nieto. Con que 
fiendo cierto huvootro terzero García Bermudcz, y confliando 
por la fce de Bautiímo 9 cuya copia cíiaen ios Autos, al fol .yy.B* 
de Bernavc Bermudcz, en que fe exprcífa fer hijo de García Ber
mudcz, y María de ¡a Loa fu muger 5 y también por la partida de 
entierro de dicha María de la Loa, que efla al f. f <5, en que dize fe 
mandó enterrar en la Sepultura de García Bermudcz, fu marido, 
en la Capilla mayor de la íglefia de San Pedro: y juntamente de
poniendo todos los teñigosde la Información ad perpetuam, que 
en el mes de Septiembre del año pallado de 1673.fe hizo en la V i 
lla de Cudlar,a pedimento de Manocl.y Juan Antonio Bermudcz 
de la Loa,Padre,y Tío del dicho D. Juan Antonio Bermudcz de la 
Loa, que huvo vn García Bermudcz cafado con María de la Loa, 
y que eftc fue fegundo Abuelo de los dichos Manuel, y Juan An« 
tonio Bermudcz de laLoa.fale por legitima confequencia íer 
cierta la exiflencía de otro terzer García Bermudez}que fue el ma
rido de dicha Maria de la Loa 5 y confecutivameme fer efle terzer 
Abuelo de D. Juan Antonio Bermudcz de la Loa, litigante 5 pero 
contra efto ay las dificultades figuientes. La primera, que aviendo 
prefemado el dicho Don Juan Antonio Bermudez de la Loa vna 
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Efcríptundcdenacicm^ueLceoorAlvarc¿5mugcr cfcLuisdcia 
Quddra eterno a favor Dugo ce k Quacra hijo, en 5.de 
l?i¿icmbrc de lyoy .y otra Efcriptura de dete que dicho Diegod© 
laQuadrac torgócn i4.de Enero d e i f ^ ^ á f a v c r de Mercia de 
la Qu^dra, fu Sobrina, para el cafamiemo que hizo con García 
Bcrmudcz el viejo, cuyos traflados de ambasEfcripturas eflan en 
eflos Autos, dtfde el (.4%^ harta el £ 4920 procurando comprobar 
con efio fer cierto lo que en el referido Epitaphio fe dÍ2e,dequc 
aquel García Bertmidcz era viznietodeLuisde la Quadra,por ha-
ver fido hijo de dicha Mecia de laQuadra,niugcr del referido Gar-
cia Bermudcz el viejo, padece tedaerta inducion la manifiefta fa
lencia de no venficarfe por eftc medio la certidumbre de lo que en 
si Epitaphio íe cxprefla,de que aquel Garcia Bcrmudcz era vizme-
to de dicho LuLsde la Quadras porque como confta del teftamen-
lode Garcia Bermudez el viejo,que efia alf.6z. y del ceftamemo 
de dicha Mcncia de la Quadra5 que efla al f. 492. los dichos Garcia 
Bermudez^ MenciadclaQuadra,fumuger,expreíTandoambos 
por fus nombres los hijos que dexaban , ninguno fe llamaba Gac-
ciasyconfecmivamcnte parece ícrfuputfia !a claufuía de dicho 
Epitaphiu,en que dízc crtaba allí Icpultado Garcia Beraiudez,viz-
niecodc Luis de laQuadra. También parece no pudo íer el dicho 
Garcia Bermudez,viznieto del dicho Luú de la Quadra del Epica « 
phio, aunque fuera cierto haver fido hijo de ladicha Mcncia de la 
Quadra^ Garcia Bermudez el viejo, fu marido, Padre de Bernavé 
Bermudez,fegundo Abuelo de dicho Don Juan Antonio Bei mu-
dezjitigantejporque aviendo otorgado fu te íbmemo dicho Gar
cía Bermudez el viejo, en 28. de Febrero de 15 54. en que declara 
que todos los hijos que havia tenido en Mencia de la Quadra, fa. 
fegunda muger, y dexaba, eran menores, nombrándoles por Tu» 
cora á la dicha Mencia, fu muger, fe deduce con evidencia, que 
ninguno de ellos podía íer calado, ni tener hijos 5 con que fiendo 
la fee de Bautifmo preíentada $ de Bernavc Bermudez 5 de 22. de 
M a r i d e i j y ^ v n año5poco menos de la fecha del teñamento de 
Garcia Bermudez el viejo,íalcpor clara coníequencia, no pudo 
fcrhijo alguno de los dichos Garcia Bermudez, y Mencia de la 
Quadra,Padre del dicho BernaveBermudezjpues a lo fumo quan-
do eñe nació podría tener 15. aios- y aunque para evitar las referí-
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íkultadcs, dicho De Juan Antonio Bcrmadez de la Loa, en 
la referida petición, en que alegó haver fido erro^y equivocación 
quanco antecedentemente avia fencado de fer terzero nieto del 
íegundo García Bcrmudez, dizc que el terzero García B^rmudcz 
del Epitaphio, de quien nuevamente pretende defeender ,tue So
brino , y no hijo de Mencia de laQuadra^ Garcia Bcrmudczel 
mayor, fu marido: efto de ningún modo lo prueba s antes bien de 
lasEfcripturas prefentadas, y referidas de Leonor Alvarcz, y Die
go de la Quadra, fe convence lo contrario» La fegunda dificultad 
confiftc en que el fomento que fe pretende dar a la exigencia del 
terzero Garcia Bermudcz^dc que haze mención el Epicaphio refe
rido, y fer efte el que eftuvo cafado con Maria de la Loa, y ambos 
terzeros Abuelos de Don Juan Antonio Berraudezdc la Loa, l i t i 
gante, con la fce de Bautifmo de Berna vé de la Loa, y la partida de 
entierro de la dicha Maria de la Loa, que cftan á losfoliosff, B« 
y 50.no parece tiene luganantes bien deflruye,y da á entender íu 
fupoficio,por fer faifas dichas partidas,y averfe valido de ellas Ma
nuel, y Juan Antonio Bermudcz de la Loa, Padre.y Tio de dicho 
D.Juan AntonioB^rmudez de la Loa lirigantc;y lo mifmo ha he
cho^ haze efte,refultando la prefuncio de q quien íupufo vna co
fa falfaXupondria también otras que fe dirigieíTen al mifmo fin. Y 
q dichasfees de Bautifmo,y entierro feanfalfas,eftá probado con-
cluyentemente jporq aviendofe hecho reconocimiento, con sa
to de Juez,citacion de partes,y en fu prefencia de los íibrosde Baií 
tifmos,y difuiosde 3quellosaños,dedichasfeesdeB3ut¡ímo,y en-
fierro, antes, y mucho defpues no fe hallaron en ellos ta!c^ parti-
das,corao conftadelos Autos^ diligencia^ q eftao defde é f. zéy.* 
yfiguientes, alf. Z78. y aunque por parce de Don Juan Antonio 
Bermudez de la Loa, fe ha procurado con diferentes evafiones 
mantener la verdad,y certidumbre de dichas fees deB mtifmo,y 
entierro, no parecen de entidad confiderable 5 pues la principa! fS 
xeduce áque eftando probado que el Efcri vano que las facó, y dio 
cltcftimoniocrafieI,y leal,&c.Nofc puede dudar de la certidum-
bre»y verdad de dichas fees? y el no parecer los libros de donde í b 
íacaron, 6 no cftár las partidas en los que fe han reconocido, de ve 
prcfumirfcá losacafos del tiempo, ó aotrosaccidemes,que ene í 
uanfeurfo de años fuelcn facedec i pero todo efto parece pudiera 
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t i m t ftt^cl» fi si referido Efcrkioo huviera recibido !os libros de 
maoodelCoradciaígícfia de San Pedro 5quc en aquel tiempo 
tns para facar dichas part¡das,y dar el teftimonio que eñá eo cfto s 
Amos, a! £f y. B. pero expreflando en dicho teftimonio, al princi
pio^ que aviendofele exhibido los libros (fin dezirquicn )y con
cluyendo con que confiaba^ parecia de los libros que fe le havian 
entregado para eñe efedo, que los bol vio á entregar á lapartcsdc 
que firmó allí fu recibos/ a continuación eftá la firma de Félix Ra* 
mos,que era el Procurador de Manuel.y Juan AntonioBcrmudcz 
de la Loa, á cuya inílancia fe (acarón las referidasfces. Sin dudar-
fe de la fidelidad, y legalidad dclEfcrivano ,de ningún modo fe 
prueba la verdad,/ realidad de dichos libros? antes bien fe deduce 
del mifmo teftimonio, fueron vnos libros exhibidos por la mifma 
parte, que nada pueden probar a fu favor, cfpecialmente no conf
iando huvieffen fido los propios de dicha Parrochia de San Pedro: 
y afsilaqueftion no es fobre fi el Efcrivano era fiel, y legal ,fino 
es fi los libros de que facó dichas fees de Bautifmo, y entierro,efan 
los ciertos, y verdaderos de la referida Parrochia de San Pedro. La 
íerzera dificultad confiftc en que valiendofela parce de dichoDoa 
Juan Antonio Bcrmudcz, para prueba déla exiñencia de otro ter-
zcr Garcia Bsrmudez, y íu dcfccndcncia del, de la información ad 
perpetuam ,que en el mesde Septiembre de 1673. hizieron anre 
el C orregidor de la Villa de Cuellar^ManoeKy Juan Antonio Ber-
mud ez de la Loa, Padre, y Tio de Don Juan Antonio Bermudez, 
litigante, en que parece conteflan doze teñigos en ella ex aniña
dos, fer los dichos Manuel, y |u m Antonio Bermudcz viznietos 
de Garcia Bermudez,y Maria de la Loa, fu legitima muger,de cu
ya exiftencia, Matrimonio, y vezindad en dicha Villa de Cuellar, 
deponen de oídas, con autho^es eípeciales, y de competente edad, 
para averíos alcanzado: bien examinada ella informacion,mas pa
rece que daña, que aprovechas porque fiendo el primer teft igo Do 
Diego Bermtidez de Guevara, natural, y vezino de dicha Villa de 
Cuellar, y de efta mifma cafa, y familia de Bcrmudez, la razón que 
da de faber huvo vn Garcia Bermudez, cafado co Maria de la Loa, 
y que efios fueron Padres de Bernavc de la Loa, es por averfelo oí
do dszir afsi muchas vezes á Alonfo Bcrmudez, fu Padre, quien 
era Sobrino carnal de dicho Garcia Bermudez, Padre del referido 
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BcrnavcBerirudcz de la Lóai de que cfafámente fe deduce habla* 
va dei García Befn)udc2,quefue hijo del otro Garda Bermude^ 
el viejo,y Luiía Arias, fu primera muger 5 porque aviendo tenido 
el dicho Garcia Bcrmudez el viejo en Mcncia de la Quadra, fu fe* 
guada mugcr.entrc otros,por íu hijo legitimo á Diego Bermudcz, 
y cfte Alor io Bcrmudez, Padre del referido tefligo D . Diego Ber» 
müdcz de Guevara Joqual demás de confiar plenamente délos 
inftrumcntosprefcntadospor vna,yocra parte,lo confieílaafsi, 
con toda exprefsion el dicho Don Juan Antonio Bermudez de la 
Loa, litigante,en fu petición, al fol/yo. confecutivamente fe reco
noce que el dicho GarciaBcrmudez.que fefupone marido de Ma
fia de la Loa, y Diego Bermudez, Abuelodel teftigo,eran herma* 
nos de parce de Padre; y afsimiftnoqüc Alonfo Bermudez, Padre 
del referido tefligo, era Sobrino carnal de dicho Garcia Bermu
dez, fupuefto marido de dicha Maria de la Loa, y de quien habla 
el teftigo, por no darfe otro Garcia Bermudez, con la referida cir-
cunftancia deTiode dicho Alonfo Bermudez,áquien poderfe 
aplicar dicha dcpoíicion ,efpecialmentcquaadode los teftamen-
tos de Garcia Bermudez el viejo, y Mencia de la Quadra, fu mu
ger, confia no huvo masde vn hijo que fe Uamaííe Carda : Y cf-
cando comprobado, como antecedentemente queda dicho alDu* 
bio primero,que cfte Garcia Bermudez fue Sacerdote,y nunca ca
fado? y confia de fu teftamento, que otorgó en C uellar, en 28. de 
Oclubre de 1577. cuyo traflado efiá al fol.473. B, y afsi lo recono
ce la parte de dicho Don J uan Antonio Bermudez de la Loa3en fu 
petición, al fol.4p,fa!e por legitima confequencia , que la referi
da depoficion del dicho Don Diego Bermudez de Guevara, es co» 
nocidamente faifa? y fe comprueba mas lafalfedad deeñadepoíí» 
cion, por dezir en ella le havia oiuo dezir á Alonfo Bermudez, fu 
Padre,que al tiempo, y quando murió el dicho Garcia Bermudez, 
en breves dias murió cambien la dicha Maria de la Loa, fíendo afsi 
que la fee de entierro de la referida, que eña al fol. yó.es en j y . 
de Septiembre de 1565. y el dicho Garcia no rr urió en aquellos 
:i4, años dcfpues; pues como queda dicho, otorgó fu teftamento 
en 28. de Oflubrc de 1577. y fe aumenta la referida fofpecha de 
faIfedad,por deponer que dicho Bernavé Bermudez de laLoa que
dó muy niño, de edad de flete, á ocho años, quando murieron fas 
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Padre??y fe fue a la Ciudad de Segoviá aporque fiendo la feedd 
BauiifínodcdichoBernavé,de 22.dc Marcodciyy^ y eí t & p * 
mentó de dicho Garda Bcrmudez , de 28. dcÜdlubrc de 1577.^ 
prueba co cvÍGencia cj quando murió íu Padre9ya tenia mas de 24, 
años el dicho Betnavejy fi eflo íucede en el tefligo q era de la mif-
ina familia s qoé íe de verá prefumir de los oíros tefligos eftraños. 

Don Patricio Betmudez , hijo del referido Don Diego Bermu-
yczdc Guevara,alfol.30, B. deponiendo íuftancialmemc lo mif-
jnoque fu Padre, lo da por author de todo lo que refiere , exprefe 
fando fe lo oyó dczir ách con que ceniendo las tachas defalfedad 
el dicho fu Padre,que quedan anotadas 3 influyen eñe mifmode-' 
fedoene!hijo. n . szhümnl 

Don Franciíco Vclazque^ de Atienda, a! fot 5 í, conv iene faf-
aodalmemc conlos dos tt:ft¡gos antecedentes, y da per principal 
iauthor de fus ojdas, al referido Don Diego Bermudcz de Gueva
ra, primero tefligo 5 cen que es vifio habla de Garda Bermudez» 
que fue hijo del mifmo García Be^mudez el mayor 5 y confecuti-
vamenee le obflanlas mjfmas tachaí ,y deícítosque quedan ano
tados al dicho Don Diego Btrmudsz de Guevara. 

E l Licenc. Anron¡oSanz,Cura propio de la Parrochía! de San 
Pedro,alfol.22. B,conviene fuftancialmentc con losdosteílígos 
que van referidos? y aunque no manifiefta co exprdsion G el Gar» 
cía Bermudez,marido de Maria de la Loa, de que habla, era el hi« 
io de García Bermudez el mayor, ó otro ? fe reconoce hablava de 
aquel mifmo 3 y fiera afsi s fe convence fer tefligo fallo 5 porque 
como queda dicho rrptticfss Viezég mml Cmck Bemrn-íde* ¡i m -
cafue cafado ,fi Sacerdote? y porque fi hu viera fido hijo de cite 
GarciaBermudezjBernavéBermudezdelaLoa,también erafal-
fo lo que dicho tefligo depone, de que por bmnt quedado muy 
pequeño, de fietc , á ocho años el dicho Bernavé Bcrmode^ de ¡a 
|l.oa5quando muriero fus Padres de dicho Berna ve, fe fue de aque
lla Villa de Cuellar á la Ciudad de Segovia,por lo que queda ano-
ladoen cl primerteftigo,tocanícáeñof Yfi fe quiere aplicar la dc^ 
poficion de efle tefligo, al terzer García Bermudc2,de! Epitipbi% 
tambie es faifa fu depoíicicn,pues dize que losdichos García ¡Bdif 
madezsy Maria de la Loa fu muger.conflaba del libro de d •fan.ío? 
pntiguo^ftaban enterrados ca la CapiUamayor de ¡a Jglefia de ü 



Pedro, en !as laudas que tienen el rotuló de fu apellidó 5 pues por 
slrcfendoEpitaphioquecftáalfol. 14^6. fe da a encender que 
aquella Sepultura no era de los Bermudcz, fino es de losQuadras, 
y como viznicto que era de Luis de la Quadra, el García Bermu-
dez, contenido en aquel Epitaphio,fe enterróalli, 

Luis Sanz, al fol. z D o n Lorenzo Ruiz Davila, alfol. 27. A n 
drés García d e Robles, al fol.zS. B, Pedro Sanz^l fol. 3 z. B. Chrif-
toval de la Torre, al f o l 34. Pedro Ramos, al m , 36. El r . íc Fer
nando de Azcbe5> alfol.38. Bartholomc de Elvira, alfol.39.B. El 
Liccnc. Franci/co Velazquez, al fol. 41 • Pedro Lozano, al fol. 43, 
Don Manueí Tamayo, al fol.44. B. Pedro Montero, al fol. 46. Pe
dro Velazquez, al fol.48. El Licenc. Andrés de S* Miguel, al f. 49. 
B. Lorenzo de Abendaño,al f j z.B. todos padecen los mifmos de-
fedos, y tachasjque quedan anotados a los teftigos antecedentes. 

También fe corrobora la referida fofpecha de falfedad de di
chos tefligos ,haziendo reflexión de que Manuel, y Juan Anto
nio Bermudez de la Loa comentaron á vfar del Apellido de Ber-
mudez, deíde que dieron la información, ad perpetuara. Mathias 
de la Loa, y Bcrnavc de la Loa,fu Padre, y ñ h u e l o , nunca vfaron 
en la Ciudad de Segov¡a,dondc v¡vían,cl Apellido de Bermudez, 
n i lo firmaban en cartasvó otros papeles fimplcsjteftamentoSjy Ef-
cripturas publicas, fi folo el Apellido de la Loa, como confta de U 
probanza hecha en plcnario, por parte de Don Antonio Bermu
dez de Navacerrada, a la fexta pregunt a, que efl¿ dcfde el fol.393. 
B. y de otros muchos inftrumentos , otorgados por los referidos 
Bernavc, y Mathias de la Loa,prefenrados en los autos? y cfpedat-
mentc lo depone Ana de Puerta, viuda de Pedro Vergara, vno de 
los teftigos de la proban^en plenano,hecha por parte de D.Jaaa 
Antonio Bermudez de la Loa, que á la quarta pregunta, fol. p i . B; 

. dize,que filos dichos Bernavé, Mathias, D. Juan Antonio, difun
to, y Don Juan Antonio litigante, tenian el Apellido de Bermu
dez, no lo íabia, porque folo les vio nombrar con el Apellido de 
Loa: y fin embargo todos los teftigos, en la referida información 
ad perpetuara, dízen los conocieron, y trataron, ó lo oyeron á fus 
mayorcs,y authores que citan,con el Apellido de Bermudez, que 
no av¡endolovfado,csvrgctifsima fofpecha de falfedad. Aumen-
«afeUreferidaíoípecha,confidcrando queaviendofe recibido la 
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¿¡cln iiiformácion,ád f c t p t í m m M ano p m d ó de t&Jp CCÍB do» 
ZQ tcftigos,todos vezinos, y naturales de dicha Villa de Cucüar, 
dando por lentado de oídas á íus Padrcs,y otros authores, que ex-
prdían la deícendencia de dicho D . Juan Antonio Bcrmudcz de 
la Loa,de Garcia Bermudez 9 y Maria de la Loa ,fu muger, en la 
probanza que en plcnario, para efta Capeliania ha hecho el dicho 
Don Juan Antonio Bermudez de la Loa, en la dicha Villa de Cue* 
llar, avienen articulado en la quarca pregunta ,1a referida defeen-
dencia^todos los tefligos dizen que no lo íabem como por el con
trario en la probanza hecha en píenario por parte de Do Juan An* 
tonio Bermudez de Navacerrada, en dicha Villa de Cuellar4todos 
los tefligos á la íexta pregunta, dizen no tienen noticia»ni nunca 
han oído dezir que en dicha Villa aya havido Apellido de Loas,ni 
que los que de el ay en la Ciudad de Segoy¡a,fe intitulaffen Pa
rientes de (osBermudez de aquella Villa, hafla que fe movió plei « 
ta, por muerte de Don Patricio Bermudez, que fucedió quatro, ó 
feis años ha. Yjumandofc á tantos,y tan faftancialcs defedlos, co
mo parece contiene la referida información ad perpetuam,no ha-
ver concurrido en ella los requintos cííenciales ,que conforme a 
dercchoay Lsycsde cftos Rey nos deven intervenir, fegun de ella 
miítna fe reconoce, parece es de ningún momemo,y encidad^que 
ninguna prueba haze9 ni fe puede facar, 

DVBIO TER2ERO. 

Veda dicho en el Dubio primero, que reconociendo dicho 
Don Juan Ar tonio Bermudez de la Loa, la repugnancia, ó 

impofs'bilidad que rcfultaba de los Autos ,para prebarfue íu ter-
zcr Abuelo Garcia Bermudez, Clér igo, hijo del otro Garcia Ber
mudez , alegó haver (ido equivocación,y error $ y corrigiéndolo 
propufo ferterzero nieto de otro Garcia Bermudez, diftinro del 
dicho Garcia Bermudez, Clérigo, que havia íido Sobrino de Gar
cia Bermudez el mayor,y Mcncia de la Quadra,fu mugcr,fundan-
do la ex iftencia de efte terzeroGarcia Bcrmudez,cc n el Epitpphio 
citado, que eftá en la Sepultura, ó lauda de la Capilla de San Pedro 
de dicha Villa de Cuellan pero ©da revocación de lo alegado, def-
delu principio deñcPleito, y manifeílacion de error? padece gra* 
áes dificultades. La primera por ayerfe puefto la demandaron tan 
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individuales exprefsioncs de fer fu defcendencis de los dichos García 
Bermude^, Padre, y hijo, y cafado cfic con Maris de la Loa, fu fupueíía 
tcrici Abuela: La íeguada, que para eííe fin prefecto el teftamento de 
Garcia Bermudez, el mayor: La tcrzera, que para la probanza en plena-
r io ,ar t iculó á la terzera,yquinta preguarajdicha dcícendencia:La 
quarta^ue efta alegación de error, y revocación , la hizo defpues de la 
publicación de probanzas? y quando reccnocio que por ellas fe aiani-
feñaba claramente, no podia fer fu defeendencia del dicho fegundo 
Garcia Bermudez, que fue Sacerdote, y nunca cafado ^y confecativa-
inentcfehazemuyfofpechofa ia referida revocación : Laquint3 j o r 
que fegun confia del traílado déla fentencia 5dada en la Real Chanci-
IkriadeValladolidjCnclPleitoquefigue D. Alonfo Bermudez de la 
Loa}hermanode dicho D.Juan AntoD¡o,con D.BernaycBermudezde 
Navacerrada,fobre los Mayorazgos que vacaron por muerte de D. Pa
tricio Bermudez, y de la petición preíentada por dicho D. Aionfo Ber
mudez de la Loa, fuplicandode aquella femencia, que eftáal ful. 4^3. y 
44(5. Todo el aílum pto, y empeño de dicho D, Alonfo Bermudez 5 ha 
fido, y es probar íu defeendencia,de los referidos primero, y fegundo 
Garcia Bermudez, Padre, y hijo, fin hazer mención alguna del tal ter-
zero Garcia Bermudez 5 y repugnando naturalmente, que á vn tiempo 
den por fu terzer Abuelo á dos Garcia Befmudez diñintos,fe convence 
la poca, ó ninguna entidad que el referido error, y revocación tienen: 
t a fexta, que aYÍendofidocl a0umpto de los dichos Manuel, y Juan 
Antonio Bermudez de la Loa, Padre}y Tic de Don Juan Antonio, l i t i 
gante, en ¡a información adpcrpetuamsquc el año pa(radode73. hi-
zicron en dicha Villa de Cuellar, probar fu defeendencia, de los icíerí-
dosprimero,y fegundo Garcia Bermudez (puesaunque con efia indi
vidualidad no lo cxpreffaron en la petición, qoe para dicha informa
ción prefentaron ) aviendo fido cfto lo que en ella íc probó, como que
da anotado, y ponderado eo el Dubio antecedente, y v südofe de dicha 
información, para que la Ciudad de Segovia losadmitieffe por Hijof-
dalgo, como con efe ¿lo fe executó ,(c entiende haver aprobado por 
cftc mifmo hecho, todo fu contenido 5 y fiendo el dicho Don Juan 
Antonio, litigante, h i jo ,y heredero de! vno de eiios, no parece tiene 
lugar la revocación,y alegación de error:La feptima,que aunque 
fea admifsible la referida revocación, sn tanto le pudiera fufragar, 
en quanto huviera probado plena, y concluyentcmente la fubfiftencia 
dcl crronloqual no parece ha hecho, por todo lo que queda dicho eti 
los Dubios antecedentes. 



DVBIO Q V A R T O ; 

Vnque es cierto puede probarfe la filiación ,por prcfuncióncs^y 
ccojsturas^fiendo opinión muy recibida, baftan para e!Ia dos 

conjeturas: eflo parece fe deve entender quando dichas conjeturas fe 
hallan probada splcnamentcjpcro no fifueflefu probanca debil,y pade-
cicíTc defedos fubftanciales, efpccialmente fi concurren otras conjetu
ras confiderables4que perfuadan lo contrario: con que viniéndole á re
ducir todo el fundamento, para la pretenfion de D. Juan Amonio Be r* 
mudez de la Loa,á que Bernave Bermudez de la Loa^íu fegundo Abue
lo, fue hijo del terzeroGarcía Bermudez, que nuevamente ha propuef-
to, no aviendo otra prueba, ni conjetura, mas de la que queda referida 
en el Dubio fegundo, de eíUr en el Epitaphio de la Sepultura, ó lauda 
de la Capilla de San Pedro, de dicha Villa de Cuellar, y que cfta padece 
la repugnancia, y defedo, que queda anotado en dicho Dubio fegun
do , de nada parece puede fervirle, para obtener fu pretenfion; y mas 
quando en contrario concurren muchas,y gravesconjeturas,como fon 
Eaver en los Autos tantos teñamentos,y otros inílrumentos auténti
cos, de diferentes Bermudez, y todos de la cafa,y familia de Bermudez, 
de dicha Villa de Cuellar, defde el año de lyoo. en adelante, expreíían-
dofe en ellos ¡numerablespcríbnas,de hijos, hermanos, y otros parien
tes del Apellido de Bermudez, con fus propios nombres, de ningún 
modo fe halla en ellos mas que los dos Garcia Bermudez, Padre, y h i 
jo, que tan repetidas vezes quedan referidos 5 y ninguno de los teftigos 
examinados en la información ad perpetuam ,n i en las probanzas ca 
plenario, de vna, y otra parte, haze mención del tal terzer Garcia Ber
mudez, folo si, vnosexprcíramenresy otros implicitamentejefiercn los 
dos García Bermudez,Padre, y hijos á que fe junta que aun en cafo de 
fer cierta la exiftencia del dicho terzero Garcia Bermudez, no ay pro
banza alguna de que eílc fucile cafado, ótuvicfle hijos > ni quando m u 
rió, y mucho menos de que fucile marido de Maria de la Loa, y Padre 
de Bernavé Bermudez de la Loa aporque todo lo que dicho Don Juait 
Antonio Bermudez de la Loa, pretende traer para probarlo, padece las 
fofpechas de falfedad, que quedan anotadas, y ponderadas en los Du-
bios antecedentes» 

DVBIO Q V I N T O . 

Afc también alegado por parte de dicho Don Juan Antonio Bcr-i 
pudez de la Loa , que en caí© de no haver probado fuficieote» 
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es 
mente ha ver (ido fas tederos Abuelos legítimos, García Bermudess, y 
MariadelaLoaiavrápor lomenos fuficience probanza de que dicho 
Bernavé ¡Bermudezdc la LGa,fu ícgündo Abuelo Juc hijo baftardo de 
los feféridosjyconfccutivanicme tendrá la baflamepara obtener la 
Capellanía Jobre que es eftc Pleito, en cuya fuccfsion fe admiten los 
parientes, áunque nofean legítimos ^ efpecíalmcnte no concurriendo 
otros opofitores parientes Iegitimos, como fucede en el cafo prefente^ 
que el coopofuor 4de ningún modo es pariente s pero efle efugio ^ aun
que la conclufion es cierta^ parece claudica en el hechor porque avien* 
do fido la información ad perpetuam, y la probanza en plcnario * y to
dos quaníosinílrumentos fe han prefentado per parte de Juan An
tonio Bermude^ de la Loa> y quanto ha alegado en fus periciones, para 
probar que Bernavc Bermudez de la Loa, fu fegundo Abuelo > fue hijo 
legitimo de García Bermudez, y Mariá de la Loa 3 fu muger i fi efto no 
Iohaconfcguido,mehos podrá confegir la prueba dequefueííchijo 
baflardo de los referidos 5 cfpecialroehtequando ninguno dé los teñí-
gos5ni infttumentosprefentados, contienen palabra de efto. Y las re* 
feridas dificukadcs.fon las mas eflcnciales que fe encuentran, para la de
terminación de efte Pleito, y dat fentencia á favor de Don Juan Anto
nio Bermudez de la Loa,<apc!ante,avicndofe omitido otras muchas que 
fcfultan}pornofcf detantaCónfidcracloníyfcdcfca vedas vencidas» 
para que la reputación, y decoro del referido apclantCi quede fin la me
nor nota,y menofeábo. 
C N efte Pleito obtuvo fchtecia favorable del Prbvífof de Segovia^fsí 

D . Antonio en quanto al PatronatOjComo D, Luis en quanto la Ca-
pellania) y aviendo apelado D. Juan Antonio de lá Loa, eltá pendiente 
ante vmd. y fe tiene por ociofo repetir el hecho que refúlta de los A u 
tos, mediante fuera molcfto,qüando el proceífo fe compone de 800* 
folios, y del cftá enterado vmd. y afsi fólo fe tocara algunas cif cunftan-
das por mayor, y fe fundará quañ arregladas fon las pretcníioncs intro
ducidas por dicho Dé Antonio ,y D.Luis , y fef de Jufticia confirmar 
la fentencia, y condenar en las cofias que fefiguieren 3y recreciercil 
a dicho Don Juan. 

Ycn lo principal fon los mas radicales fundamerttos que lesfufra* 
gan,lasexprefsiones de los Dubiossy en quanto al primcro,fe pone prc-
(ente á la gran erudición de Vmd. fi porque alcgaííe errof ,y pidicííe ref-
titucion, fi efla fe le concedió, y dado fe le huvierá conced¡do,fi ha juf-
tificado el error, y quando en fus peticiones, al folz^o. y 547. parece fe 
aquieta al Patronato, ajuftado por los perteneces prefentadoss y lo que 
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¿sm'as5p6tíos libros Sevi f í ta jéoqucD.Fráo fieo'do 
Capellán en la vifica, dÍ2*e obtuvo la Capellanía, en virtud de norabra» 
miento de! Pacroo, y D. Antonio Bennudez, vltkao C3pel!aos exprcíía 
en dichos ubros^ i ) . Antonio Navacerrada, es el Patroo/e reconoce, 
que para obtener en quanto al Patronato, bailan las declaraciones de 
dichos C3pellanes5fiendo de grande apoyo la auíhoridad de Grcg.XV. 
cnladeci/.S^. en que infiere grao comprobación: Siw libro antiqmre* 
ferlitur deferiptum, ISeneficium ejjedtaliortmpufentattonei y masfien-
do el vlcimo cñadQ9pucstültíirmftatm ¡vltima condttio p í t ima verba 

fententiA, vltima appelUtio, ultimapojfefsio % vel quafi in ómnibus de bet 
attendi: fccundiim Surd. ̂ . j í .Marefc . var, c. 5-5, RubJec. 15.^. 6. 
dec. tf.eadop. Otobon. dec. 172, & 240. Greg.XV. dec* 454.y para lo 
que íe toca en dicho primer Dubio, y que no esbe reclamar contra lo 
que por fus peticiones, y alegaciones ha coofeííado,aunqac examinara 
de nuevo mil tefiigos para el error: es celebre dodrioa la de GregsXVe 
dec.^-j. illis verhs: m aditione, lit. 2 . teflesetiam fi fmt millejieis com 
trariatur confefsio partís ei>&non teftib.ftandum.non eíl enim curandum 
de concordia: y fobre todo, fi en quanto al Patronato, fegun los folios 
citados, fe aquietó dicho D. Juan, podemos dezir: qmdconfefsiopa^üs 

fuperat omnegemsprobattoms, &* ibi efí omnisrelaxatioprobationis ;fe« 
cundüm Poftium, demanut. obf i p . n. 1 %% Borrch in[um.dec. tom, z. c. 
1. de con fef, 

Enqaanto al intitulado íegundo Dubio, que fe tiene por elucida
ción clarifsiiiia3para la exclufiva del dicho D. Joan Antonio de la Loa, 
mejor dixera decifion formal ,por expreílarfecn el ,Qüe losmcdiosde 
que fe vale para fu prctenfion , eñá probado coficluyentcmentc fer fal* 
fos, con tales demof!racíooes,y e videnc¡as,qiie eíte renombre es el que 
correfponde, y no del de Dubios, con que vmd. le condecora? y fieodo 
el tefon del dicho D. Juan, vaíerfe de la fec de Bautifmo de Bc rnavé, y 
de la de muerte dcMaria de la Loa^yinformacioa fecha e! año de 1Ó75» 
a pedimento de Manuel,y Juan x^ntonio de ¡a Loa.íu Padre .y Tío, ca
lificándolo todo vmd. por falfo, parece ceíTa el articulo de traer los l i -
bros,con viftad:losquales fe eíperaba icentcrailevmd.demayores 
circunftancías,por el blanco que ay en el folio s donde fedifeurrefe 
quería fuplaiitar la partida empegada ácícrivir, con la dicion ,en que 
faera fácil reconocer fer detintamasfrefea ,y letra mas moderna que 
lasdemisf y eftaodo correlativos losfolios, y en el que fe citaba, hallar-
fe tal fapoficioa , concluye per neceíTe , la falta de legalidad $ y quando 
m codos los seftigos defentrafia vmd, los óbices ̂  íoio averíos aqui p.qc 
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ifiícrtos, es b ckícnía voíca de D , Aníonío^y D. Loisjyaan sy oíros, yj 
cabs omitir, poner en la confideracion de vmd. que además de los 

eme vm¿* rscooocído en el dicho del Lic. D.Antonio Sanz, fe re^ 
quiere haze r reflexión para fu complicación , de las oídas de que depo
ne de Sebafliao Bsrmudcz, fu Padre, que propone entero a Bernavéj de 
fo prof^pia;pues fi fe dize que cfte nació el año á c i ^ ^ y Sebaftian en 
el de i f fp. y Maiia de la Loa murió el de i f ó ^ c n que ya fupcoe por 
puerco a García, fu marido c lo primero,imp!¡ca le noticiaííe de fu pro-
fapiaSebaflian , a Bernavc, pues quando nació, tenia feis años mas que 
el, y quando murió fu madrc3 fe hallaba folo con quatro: lo feguodo/c 
nianifieíta falcar á la verdad, reconocida la caufal que da, diziendo que 
por la mucha entrada que cenia Sebaftian en cafa de fus Padres, tenia el 
conocimiento de fu familia. Previfta la partida dedicho año de i f á ] . 
en que ya fus Padres queda eran difuntos,y para los puntos de derec l io, 
qus fe infieren de dicho Dubio, la mayor authoridad ,es de quien los 
ha puefto? y en quanto que quien fupufo vna cofa faifa, fupondria tam
bién otras,y eflo es axioma común, qmdqmfemd ejl falax,femper pr*-
fumiturfalax 5 y de alegarfe fe ha quitado dicha fee , era de fu incum
bencia ajuftarlo: fecundüm Creí'p.de Val .^z^Xarrea^/Z^.p^Occb, 
dec.iz%*(f i$i.l.ficutsC,defidc infl.l.fcfeditor 4. C.depignor.acl, Pâ -
reja,de wfl. ed¡S. tom.i.ref. 3. ^ . i . «.47. y quien no confeílara que la 
fofpecha de fupoficion en caufas civiles, habetur profalfitatc, fegun lo 
reíuelven los AuthorGscmdos/upMfdewlociss y aquí no ay fofpechas, 
fino evidencias,y eflando debaxo de vn conteño la información^fces, 
claudicando la fee de! Efcrivano, en parte tan effencial 9qukn, negará 
no claudica en el todo, fiendo fútil laevaíiondedezir eííáf le^alicado 
el Efcrivanojy que en efíe cafo aunque no parezca el protocolo/c deve 
dar fee á fus eferitos ? y vifto el feñor Prefidente Cob. ¿n el, c. 19. de f m 
pratticas, fe hallará que habla en términos de que quando la Eícripcura 
que fe trata de legalicar, es Ja original del mifmo Efcrivano, que devia 
tener el protocolo, y aqui no falta el protocolo.fino que hallado.falcao 
lasfeesjy como wmá.acutifsime refuelve,nocsel vtrümfobrela Icgali* 
dad del Efcrivano, fino fobre filos libros eran ciertos, y no fe preíamc 
fetlo, ni á ellos fe deve dar fee, confiando efta vaneo poder de la parte, 
que por tal íe regula íu Procurador Félix Ramos, que firmó fo recibo? 
y en efte cafo.no aviendo el C ura exhibido los libros,de hallarfe en po
der de la parte, nohazen fee: fecundüm Scobar .depa.p.i. 11.§.2. n* 
^o. Pareja,/^ loc.citat» n . ^ . t f 6$. his verbis: Protocokm aparte produ* 
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^ t m nulUm e¡l múwientí.vf ¡trohatmem mdmát£máo de prtpónderár^ 
itíiófimi el Cara no fe kcmrcgi ron oías libros de los qucicmidc), y 
íarabico h non pueña por D . AntonioSboBjCoiá^Bli qoc ccrufica quo 
porlosanosdc lódz .y lóu^.conchnfiianiísimozelo íc cempuficroa'' 
los libros? con que de prcaí a rcccíudsd Iiaiíadchaver divaíkiad ea 
los hilos, fútil cvafioíi del dicho Don jaan. 

Y no es de omitir el *vt*'um fipraducens falfum injlrumemum ^ e l 
teftes mcadat acaufa ^ zfiimmvh, por opinión común ,1o rcfue!?e 
Cardm. in c> cltm 11* mtah* de refeript. m Unfrau. §. quetiesde turefict^ 

A que fe llegan las mvcroíimilitudcs alegadas, y demás fundamen
tos elucidados en alegación en detecho, que fe dio avmd.manuícrita, 
al tiempo del informe, que no fe repiten ,por adclantarfc losdifcuríos 
en dichos Dubios, y que quod allegat aliquii inwrcfimleprofaí/oha* 
beatur, ejl axioma i m m & refere C lerlin» dijl, y 

Y íobre todo, en la irforn acicn de que fe trata de valer el dicho IX 
J trar Antenio, de Hian ccrcuirir todos los f cquif tos del c* licei exqua* 
iam deíefiik y Czñi\.endiúma6*dift. c.í 22-0a 124. ( f i lS. cxpieíla el 
modo de compre bar el parentefeo, y ícr dezc los requifitos de dicho 
capitolo licet exquadam, y que vno íolo e mit ido^o ha¿f n fec loscef* 
ti^os, qacícrá omitidos rodos t y conver cidos de las fupeficiones que 
inflan á la condenación de cc í ?asy a rdaícir los daños qac k han fe-
gurdo, figuieren» y recrecieren? 

Con grande erudición fe toca en dicho Dubio acrecentar fe la fopo-
íleion, por nohaver vfado dicho D, Jum.m fus sícrnoicntes,de! Ape
llido de Bcrmudez, ni de fus Armas, y fer divería« de ias que ha vfadci 
y a efte punto conduce lá auíhoridad de Cafaneo , m Catalogo glorió 
mundi,¡>. l.corte, tf. fofc 22. i b i : Et vidcíur quod j4rma .altqmwodi 
probare iurifdifiionem, (*f domimum, (ff per Ncbilcs yltma dipingumun 
& melior Efccb. de puní. íh 9fiPfíf^ im 11 * inprcí^dis amiqms qudi* 
iMib. vetem ftmtjmmno debmms monumataj y de tcocr ¡ncloíioo di^ 
cho D . Juan.ófüsafccndiemcscn tm íüufirt t milia scrp c la de !os 
Bvrmudcz, huviera ví^dode los b b í c r esde fus A f m ^ ó p u c ü o a ' g u n a 
di vífa de ellas en las fuyas, que fe n pe niiíis divci ía% 

El ceizero, coarto, y quinto DLbio9fon efe ¿ios provenientes deb 
icaufa, que tan foirnalmcme efla ebeidada en el primero, y fegundo 

Dübios y aviendo quedado corre bcrads c íb cayfa 9 con !o vindico del 
fcecJio, y doélrinas citadas f también quedan corroborados los tk€ío% 
y €onel€fmake> y realce de la imcligccia?y cxpeikncia de quien los ha 



elaborado, para defenganó del dicho Don Juan. 
Aunque con las evidenciascxpreffadas en dichos Dubíos, deí todo 

queda enervada, y excluida la precenfion del dicho Don Juan Antonio 
de la Loa, por no afsiftirle humo de parentefeo, ni por legitimidad , n i 
baftardiasni expuriedad, edacn que le afsiíliera^dc fer cita Capeliania do 
libre prefentacion, Don Antonio pudo nombrar á fu voluntad, y fer de 
libre prefentacion, fe califica, pues no fe da ado alguno en que k siga 
adjudicado algunaperfona, como pariente ^fi coníla que D. Francifco 
Bermudez, Capellán, en la vifita declaró averia obtenido, como nom
brado por el Patrón, y ay exprefsion en los papeles de vn Capellán3qae 
baña folo el nombramiento del Paíron,y el vltimo Capeilm la obiavo 
con fimil nombramiento? y afsipara coníiderarla por de libre prefeoca-
cíon, vltimas(iatusdehet attendi: fecundüm Marefc. var. c^<r Rubio, 
dcc . i i .p .6 .&tf . eademp. Sard.dec.^i, 

Y porque no fe dexen de tocar los puntos que conducen, mediante 
fe alega por Don Juan Antonio de la Loa, que por regla deChancüle-
ria dc f t é l rogandi s tVnendoy* nombrado el Patrón a Don Abofo Ca
fado, por fu muerte, no pudo nombrar á Don Luis 5 eflo es contra toda 
pra£lica,cuya experiencia tato conduce en negocios, como fe prepon
dera en el ingrcíTo de cfta Allegacion: Quia nominatm a Patrono f i ce~ 
daty vel dtcedat ante irjjlitHtiontm,non dtc'ttur confumptus tmnus pr&* 
fentantisfed de nom prAfentaU cap.fideciio zóJn 6 Je eletfwne. Gordal, 
in8. re£. Cancglofa j . § . 3, «.á. Gracian. dtfcept.i. c.f 8. n.u* 

Y porque eftá introducido articulo previo, y perjudicial, de que las 
letras fe entiendan, co la claufula non retardata exemtione, en facrca de 
la coftumbre de dicho Obifpado de Segovia,comprobada por ios inf» 
frumentosprefentados, en que refultan reiterados exemplares, sjuiía« 
dos con informaciones? y lo que es mas, con fentencias, y Autos paila* 
dos en cofa juzgada, y decifiones formales de la Rea! Ch ancülería 5 y íi 
la coftumbre hazc ley > deroga la ley, y la interpreta, y es digna de ob-
fervar: <üt collt^itar ex L quib. ffl de legib. t $ ex cap. confuetudo 1. dijl. (jf 
mp.Jín. extra de confmtud. con mayor razón quando incumbe a ymd. 
mirar por la caufa pia, para que aviendo poffeedor, no fe retarden los 
Sufragios: & fie fecundüm A u g u f t . / ^ r Pfalm^o. mincere confaetudi* 
nemdura efipugna: & íequitur Ariftot. lib. 7. ethic. difficile e¡l re/ijle re 
confuetudiniy quiaafsimilattir natura $ y afsi infla breve rcío!ucion,y 
determinación cfte punto, y fe deve defeftimar la contradicion, fio que 
&ade obicedifearrif fi djwza qao iotorga la apelación m arabos 

cíce-
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"cfcftós? pues por cíío fe arrimó Don Luís a fu spclacíon^pará que vmd, 
tcíotm&ikral agravio,que e!ferioíc maoificfia defer decreto sfin QQ* 
nocimienco de csufa, y contra la cofiombre, que imita la oacuralez?,, y 
tiene foerca de ley, á q m fe dev e cílar en eípecial, rebervcrando el be
neficio eo caofa pia» 

Otros dos artículos cííabso introducidos, vno para que fe traieffeti 
los libros, de donde íe dize fe facaro la fce de Bautifmo de Bernavé, y la 
€Íc muerte de Maria de la Loa 5y otro para corroborar la calidad de di-
cha Capellanía, y ícr de libre prefentacionj y mediante dichosDubios, 
ódecif ion9enquefeí iene por impradicabíe tener parentefeo dicho 
Don Juan : ea qua de nouo emtrgmt, nouo indigent remedio afsi fe 
reconoce con la juftificacion ,que vmd. no ha dado eflos defpachos, 
teniéndolos por fuperíluos 5 con que fe 'mña en la determinación final, 
en difinitiva, y fuplica fe confirme la fenttncia , con dicha claufula » ^ 
retardataexecut¡one>y con condenación dt cofias de ambas inñancias; 
y afsi fe efpera de la gran literatura, y expericRcias tanti Viri* 

Licenc. Don Juan 
de Guevara. 


